
Jueves 22 marzo 1990

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el ¡ecurso contencioso~admimstrativo número 684/1984. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Colgare Palmolive
Compan~) contra Resolución de este Registro de 27 de febrero de 1984.

BOE núm. 70

7300 ORDEN de 20 de marzo de 1990 por la que se homologa
el contrato-tipo de compra.'enta de pimiento fresco con
destino a su ¡rans./Ormacióll en pilllentón que regirá
durante la campa,ia 1990·1991. '

Ilmo. Sr.: Dc conformidad con la propuesta elcvada puf la Dirección
General de Politica Alimentaria. relativa a la solicitud dI.: homologación
de un contrato-tl¡x> de compaventa de pímíento fresco. con destino a su
transformación en pimentón. formulada por EVESA. Valdenornilios
(Badajoz): NETASA, Plascncia (Cáceres): «Orencio Hoyo, Sociedad
Limitada>,. Cuancos de Yuste (Cáceres); «José Sánchez Aranda:Socie-
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se ha dictado. con fecha 3 de diciembre de 1986, por la citada Audiencia
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-adminis
trativo número 684/1984, tramitado en esta Sala, que fue interpuesto
por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut. en nombre y
representación de la Entidad "Colgate Palmolive Company". contra
acuerdo de fccha 27 de febrero de 1984, que estimó el recurso de
reposición interpuesto por "Patentes FAC, Sociedad Anónima", contra
la concesión de la marca número 986,530, "Fab", por el Registro de la
Propiedad Industrial, debemos declarar y declaramos que dicha resolu
ción es conforme al ordenamiento jurídico, no habiendo lugar a su
anulación, en virtud de lo cual no procede la inscripción de la citada
marca "Fab": todo ello sin hacer expresa imposición de costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 'Publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

RESOLUC/ON de 30 de noviembre de /989, del Registro
de la Propiedad 1ndustrial; por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso

. contencioso-administrativo numero 723/1984, promovido
por «Société des Produits Nestlé, S. A.)i, contra acuerdos del
Registro de 5 de abril de 1983 y 10 de octubre de 1984.

En el recurso contencioso~administrativo número 723/1984, inter
puesto ante la Audiencia Tert:itorial de Madrid. por «Société de~ Produits
Nestlé, S. A.», contra resoluclOnes de este RegIstro de 5 de. a~nl de 1983
y to de octubre de 1984, se ha dictado, con fecha 23 de Juho de. 198~,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada finne, cuya parte diSPOSI
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de la
Entidad "Société des Produits Nestlé. S. A.", contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de abril de 1~83, ra.tific~da. ~n
reposición por la de 10 de octubre de 1984, que concedmn la mscnpclOn
registral de la marca española número \.003.150, "Leche Lau~i", y
diseño de una flor, a favor de "Industrias Lácteas Madrileñas, SOCIedad
Anónima", por ser los actos recurridos conformes a Derecho: sin expresa
imposición de costas.»)

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de' diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de novíembre de 1989.-E1 Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr, Secretario gencral del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
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Registro de 27 de fehrero de 1984.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, par la que se dispone el
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Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-adminisrrativo numero 1.358/1984. promovido
por «Societe ,V!adura, Sociedad Anónima>" contra acuerdos
del Registro de 2 de septiembre de 1983 y de 22 de
nOI'iembre de 1984.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de fa sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de .\4adrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 1.136//984, promo
riJo por f(Veba Oei AG.» contra acuerdos de! Registro de 27
deJunio de 1983 y de 26 de noviembre de 1984. Expediente
de Patente de 1m'ene¡ón número 511.658.
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En el recurso contencioso~administrativo número 1.136/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Veba Oel AG.))
contra Resoluciones de este Registro de 27 de junio de 1983 y de 26 de
noviembre de 1984. se ha dictado. con fecha 14 de febrero de 1987, por
la citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Santos Gandarillas. Carmona, en
nombre y representación de la Entidad "Veba Oel AG.", debemos
declarar y declaramos válidos, por conformes al ordenamiento jurídico,
los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial recurridos. absol
viendo a la Administración demandada de los pedimentos de la
demanda contra ella deducida. Sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.358/1984. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Societe Madura,
Sociedad Anónima». contra Resoluciones de este Registro de 2 de
septiembre de 1983 y de 22 de noviembre de 1984, se ha dictado, con
fecha 10 de septiembre de 1987, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Societe
Madura, Sociedad Anónima". representada por el Procurador don
Santos Gandarillas Cannona, contra la Resolución del Registro de la
Propiedad Industnal de 2. de septiembre de 1983, por la que se denegó
la protección en España de la marca gráfica número 465,860. "Madura",
para las clases 23 y 24 del nomenclátor. y frente a la desestimación del
recurso de reposición, debemos confirmar y confirmamos las menciona
das Resoluciones por ser ajustadas a derecho: sin costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumpllmiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estadm).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos,
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